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22224 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2002, de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria por la que
se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Gestión de Sistemas e Infor-
mática de la Administración del Estado, especialidad
de Administración Tributaria, por el sistema previsto
en el artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Por Resolución de 13 de septiembre de 2002 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de octubre), se aprobaron e hicieron públicas
las relaciones provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de Sistemas e
Informática de la Administración del Estado, especialidad de Admi-
nistración Tributaria, por el sistema previsto en el artículo 22.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, convocadas por Resolución
de 13 de junio de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en los Servicios Centrales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, calle Lérida, 34-34, 28020 Madrid, y sus
Delegaciones, en la Dirección General de la Función Pública, en
las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas
y Subdelegaciones del Gobierno y en la Escuela de Hacienda Públi-
ca del Instituto de Estudios Fiscales.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, o recurso
contencionso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
contados ambos plazos a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
sin que puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 4 de noviembre de 2002.—P. D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el
Director general, Salvador Ruiz Gallud.

22225 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2002, de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Gestión de Sistemas e Infor-
mática de la Administración del Estado, especialidad
de Administración Tributaria.

Por Resolución de 13 de septiembre de 2002 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de octubre), se aprobaron e hicieron públicas
las relaciones provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de Sistemas e
Informática de la Administración del Estado, especialidad de Admi-
nistración Tributaria, convocadas por Resolución de 13 de junio
de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en los Servicios Centrales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, calle Lérida, 34-34, 28020 Madrid, y sus
Delegaciones, en la Dirección General de la Función Pública, en
las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas
y Subdelegaciones del Gobierno y en la Escuela de Hacienda Públi-
ca del Instituto de Estudios Fiscales.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, o recurso
contencionso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
contados ambos plazos a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
sin que puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 4 de noviembre de 2002.—P. D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el
Director general, Salvador Ruiz Gallud.

22226 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2002, de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria por la que
se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Ejecutivo del Servicio de Vigi-
lancia Aduanera, especialidades de Investigación,
Navegación y Propulsión.

Por Resolución de 13 de septiembre de 2002 («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de octubre), se aprobaron e hicieron públicas
las relaciones provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo del Servicio de Vigi-
lancia Aduanera, especialidades de Investigación, Navegación y
Propulsión, convocadas por Resolución de 13 de junio de 2002
(«Boletín Oficial del Estado» del 27).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en los Servicios Centrales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, calle Lérida, 34-34, 28020 Madrid, y sus
Delegaciones, en la Dirección General de la Función Pública, en
las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas
y Subdelegaciones del Gobierno y en la Escuela de Hacienda Públi-
ca del Instituto de Estudios Fiscales.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, o recurso
contencionso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
contados ambos plazos a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
sin que puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 4 de noviembre de 2002.—P. D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el
Director general, Salvador Ruiz Gallud.

22227 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2002, de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se anuncia convocatoria pública para proveer puestos
de trabajo por el sistema de libre designación (LD
19/2002).

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1.b) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de junio, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, y
de la Resolución de 24 de junio de 1999, de la Presidencia de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En su virtud he dispuesto convocar la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos esta-
blecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para
cada puesto a que deseen optar, al ilustrísimo señor Director gene-
ral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (Departa-
mento de Recursos Humanos y Administración Económica), calle
Lérida, 32-34, 28020 Madrid.

Tercera.—Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo II de esta Resolución, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria (Departamento de Recursos Humanos y
Administración Económica), en los Registros Generales del Minis-
terio de Hacienda, o en el de la respectiva unidad de ámbito peri-
férico, según la localización de los puestos de trabajo, así como
en los organismos previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.


